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CORDOBA, 07 de octubre de 2021

VISTO, la Resolucién N° 1684/13 del Consejo Superior, mediante la cual se

autoriza a la Facultad Regional Cérdoba a implementar la Maestria en Administracién de
Negocios; y

CONSIDERANDO

Que se presentd en tiempo y forma la documentacién correspondiente al
aspirante a Magister en Administracién de Negocios, Ing. Maximiliano ARAVENA, DNI| N°
34.960.954, Leg. 209.419, al Director de Tesis, Dr. Juan José Pompilio Sartori y ala
Codirectora, Dra. Renee Onnainty.

Que se cumplieron las condiciones establecidas en las Ordenanzas N° 1313 y
N°® 1402 relativas al Reglamento de la Educacién de Posgrado y a los lineamientos
curriculares de la Maestria en Administracién de Negocios, respectivamente.

Que la Comisién de Posgrado de la Facultad avalé la documentacién
presentada.

Que, tratado el tema por la Comisién de Ensefianza, ésta aconseja al Consejo
Directivo la aprobacién de la presente Resolucién. :

Por ello y atento a las atribuciones conferidas por el Estatuto Universitario en
vigencia

EL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD REGIONAL CORDOBA
en su Quinta Reunién Ordinaria del dia 07/10/2021
RESUELVE

ARTICULO 1°.- RATIFICAR la aceptacién del Ing. Maximiliano ARAVENA, DNI N°
34.960.954, Leg. 209.419, como aspirante a Magister en Administracién de Negocios.

ARTICULO 2°.- DESIGNAR al Dr. Juan José Pompilio Sartori como Director y a la Dra.

Renee Onnainty como Codirectora de la Tesis “DEFINICION DE ESTRATEGIA
COMERCIAL A PARTIR DE ANALISIS DE MERCADO POTENCIAL, PARA MARCA DE
COSMETICA NATURAL DE LA CIUDAD DE CORDOBA".

ARTICULO 3°.- DEJAR ESTABLECIDO que el desarrollo del Plan de Tesis se hara en un

todo acorde con lo dispuesto en la Ordenanza N° 1313 y la Resolucién N° 1402 del Consejo
Superior.

ARTICULO 4°.- Registrese, Comuniquese, Cumplido, Archivese
RESOLUCION N°: 2234/202
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